
 

Acta de constitució de la comissió  

ACTA DE CONSTITUCIÓ DE LA COMISSIÓ 
ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN 

 
 

Referència del concurs LE-62/750/2021 
Referencia del concurso 

 
 
 

La comissió, d’acord amb els criteris de valoració establerts a les bases de la convocatòria, desenvolupa els aspectes 
específics que seran valorats durant el concurs en relació amb el perfil de la  plaça. 
La comisión, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en las bases de la convocatoria, desarrolla los 
aspectos específicos que serán valorados durante el concurso en relación con el perfil de la plaza 

  
 
 

CRITERIS DE VALORACIÓ / CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 

 
PRIMERA FASE es valora / PRIMERA FASE se valora 

 
 valoració / valoración  
Mèrit preferent de desvinculació acadèmica  
Mérito preferente de desvinculación académica 

2.00 
 

 
 
 
Historial acadèmic i professional  
Historial académico y profesional 
 valoració / valoración 

- Créditos impartidos en un Grado de Ingeniería que otorgue la profesión regulada de 
Ingeniero Técnico de Minas. 0.50 

- Créditos impartidos en un Máster Universitario que otorgue la profesión regulada de 
Ingeniero de Minas. 1.50 

- Experiencia profesional en el sector de la ingeniería Minera. 1.00 
- Investigación realizada en el sector de la Ingeniería Minera (núm. artículos, factor impacto de 

las revistas de las publicaciones, asistencias a congresos de minería, participación en 
proyectos de minería competitivos y no competitivos).  

1.50 

  
 
 
 
Adequació del pla de treball presentat per a assolir el perfil i donar resposta a les necessitats exposades a la convocatòria 
Adecuación del plan de trabajo presentado para conseguir el perfil y dar respuesta a las necesidades expuestas  en la 
convocatoria. 

 
 valoració / valoración 

- Responsabilidad docente: Redacción de programas y coordinación de equipos docentes.  0.50 
- Impartición de docencia: Actividades de docencia, evaluación y elaboración de material de 

soporte. 0.50 
- Investigación focalizada en el ámbito de la explotación de minas: Procesamiento de 

Minerales, Ventilación y Seguridad Minera. 1.25 
- Dirección de grupos y proyectos, así como dirección de tesis doctorales.  1.25 

  
 

Puntuació màxima de 10 punts / Puntuación máxima de 10 puntos 
 
Puntuació mínima per superar-la / Puntuación mínima para superarla ________5.00____________ 
 

 
 
 
 
 

NOM I SIGNATURA 
NOMBRE Y FIRMA 

 
President Secretari/ària Vocal primer 

Presidente Secretario/a Vocal primero 
Celestino González Nicieza Lluís Sanmiquel Pera Josep Oliva Moncunill 

 
 
 



 

Acta de constitució de la comissió  

ACTA DE CONSTITUCIÓ DE LA COMISSIÓ 
ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN 

 
 

Referència del concurs LE-62/750/2021 
Referencia del concurso 

 
CRITERIS DE VALORACIÓ / CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 
SEGONA FASE es valora / SEGUNDA FASE se valora 

 
 

 
La motivació de la seva trajectòria 
La motivación de su trayectoria 
 valoració / valoración 

- Trayectoria docente 1.50 
- Trayectoria profesional 1.50 
- Trayectoria investigadora 2.00 

  
 

 
 

La qualitat del discurs en la presentació i en el debat amb la comissió 
La calidad del discurso en la presentación y en el debate con la comisión 

 
 valoració / valoración 

- Calidad del discurso 1.00 
- Calidad de la presentación (Power Point) 1.00 
- Grado de precisión de las respuestas dadas a las preguntes planteadas por la comisión 1.00 

  
 
 

La capacitat docent en l’exposició de la lliçó 
La capacidad docente en la exposición de la lección 

 
 valoració / valoración 

- La capacidad docente en la exposición de la lección 1.00 
  
  
  

 
 
 

 

Altres que especifiqui la comissió 
Otros que especifique la comisión 
 valoració / valoración 

- Proyecto de innovación docente 1.00 
  
  
  

 
 

Puntuació màxima de 10 punts / Puntuación máxima de 10 puntos 
 
Puntuació mínima per superar-la / Puntuación mínima para superarla _________5.00___________ 

 
 
 

En la valoració final s'ha de tenir en compte també els aspectes docents, de recerca i de gestió universitària fonamentats 
en el perfil i l'objecte de la convocatòria. 
En la valoración final se ha de tener en cuenta también los aspectos docentes, de investigación y gestión universitaria 
basados en el perfil objeto de la convocatoria. 
 

 
NOM I SIGNATURA 
NOMBRE Y FIRMA 

 
President Secretari/ària Vocal primer 

Presidente Secretario/a Vocal primero 
Celestino González Nicieza Lluís Sanmiquel Pera Josep Oliva Moncunill 

 
 
 
 


